. CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 740
Abril 9 de 2015

Por el cual se aprueba la ampliacién del plazo para el reporte de los modelos
validados de los controles de generacién de la unidad 3 de Guaca

El Consejo Nacional de Operacién en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Articulo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resolucion CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y seguin lo aprobado en
la reunién No. 435 del 9 de abril de 2015, y

CONSIDERANDO:

1. Que segun el articulo séptimo del Acuerdo 640:"VENCIMIENTO DE PLAZOS.
En el evento de que un agente generador no pueda cumplir con los plazos de
entrega de la informacion establecidos en los Articulos Segundo, Tercero,
Cuarto, Quinto y Sexto del presente Acuerdo, debera solicitar la aprobacién de
la prérroga del mismo y presentar la Justificacion correspondiente de tal
situacion ante el Subcomité de Estudios Eléctricos y el Comité de Operacién,
los cuales recomendarén o no al CNO /a aprobacion de la solicitud de prérroga.
De ser aprobada, el CNO emitird el Acuerdo correspondiente.”

2. Que EMGESA realiz6 solicitud de aplazamiento para ejecucién y entrega de
informes de las pruebas de validacion de parametros y de reguladores de
velocidad y tensién en la unidad La Guaca 3, no pudiendo cumplir con los
plazos establecidos en el Acuerdo CNO 640. La nueva fecha solicitada es el 31
de Julio del 2015.

3. Que el Subcomité de Andlisis y Planeacién Eléctrica en su reunion 233 del
19 de marzo de 2015, dio su concepto favorable a la solicitud de aplazamiento
presentada por EMGESA S.A. E.S.P.

4. Que el Comité de Operacién en su reunién 257 del 26 de marzo de 2015
recomendo la aprobacién del aplazamiento solicitado por EMGESA.

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la ampliacién del plazo para realizar el reporte de los
modelos validados de los controles de generacion de la unidad 3 de la central
Guaca hasta el 31 de julio de 2015.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion.

El Presidente, El Secretario Técnico,
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